
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Señor Juez le manifiesto que se encuentra 
vencido el término de publicación de los edictos a través de los cuales se 
emplazó a la desaparecida ALIA VANNESA URIBE CALDERÓN. Sírvase 
disponer. Medellín, 29 de agosto de 2023.  
 
 
OSCAR LUIS HERNANDEZ 
Secretario 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 
Medellín, veintinueve de agosto de dos mil veintitrés 

 
 

Proceso Jurisdicción Voluntaria – 
Presunción de muerte por 
desaparecimiento   

Solicitante Juan José Serna Uribe 

Desaparecida Alia Vannesa Uribe Calderón 

Radicado 05001-31-10-011-2022-183-
00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Decisión Nombra curador 
 

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, al tenor del art. 108 del C. G 

del P., ordena quien preside el Despacho designar curadora ad- litem quien 

represente a la desaparecida ALIA VANNESA URIBE CALDERÓN dentro de 

las presentes diligencias, nominación que recaerá en el abogado GUSTAVO 

ADOLFO MORALES ALZATE, a quien se le puede localizar en el correo 

electrónico tavo16-12@hotmail.com, así como en el abonado telefónico 300 

451 57 99.  

 

Por la secretaría del despacho comuníquesele al abogado designado de su 

encargo por el medio más expedito y déjese constancia de ello en el 

expediente.  

  

En favor del citad colaborador de la justicia, se fija, a título de gastos de 

curaduría, la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/L 

($480.000) a cargo de la parte actora. 

      

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                               
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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